
 

 
 

 
UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
MEMORANDO No. 3079                                         Bogotá D.C., 2 de junio de 2021 
 
 
Tema    : Respuesta Derecho de Petición en interés particular para solicitar 

información sobre “La Firma Electrónica”  
 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
Varios Notarios del país han informado a la “U.C.N.C.” sobre la radicación de 
derechos de petición en los que se solicita información sobre “La Firma Electrónica”, 
por lo que remitimos algunos argumentos legales y jurídicos que permiten sustentar 
y/o dar respuesta a los que se radiquen en sus Notarías. 
 
Anexo remitimos copia editada del formato de la petición que han presentado a 

Notarios, así como en documento separado, el texto sugerido para la respuesta el 
cual debe ser complementado o modificado bajo su responsabilidad.  
 
Es importante señalar que, las observaciones se hacen son título de mera 
sugerencia, que no compromete a la “U.C.N.C.”, por lo que será responsabilidad de 
cada Notario la respuesta que dé a la petición. 
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Adjunto:  Lo anunciado.  
Elaboró:  Dpto. Jurídico 


